
19604 2 diciembre 1970 B. O. del R.-Núm. 288

DECRETO 3410/1970, de 5 de noviembre, por el que
se acepta la donacion al Estado por el Ayuntamien
to de El Robledo (Albacete).de un inmueble de 3.500
metros cuadrados radicado en el mtsmo termino
municipal, con destino a la comtrucctón d.e una
casa-cuartel para la GuaT~a Civil.

Por el Ayuntamiento de El Robledo ha sido ofrecido al
Estado un inmueble, de una extensión superficial de tres mil
quinientos metros cuadrados, sito en el mismo término municl
pal. con destino a 1& construcción de una casa-cuartel para la
Guardia Civil.

Por el Ministerio ~ la Gobernación se- considera. de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberac16n
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
octubre de mil noveciento.s setenta,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-De conformidad con lo di.spuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta le.
donación al Estado por el Ayu:p.tamiento de El Robledo (Al
bacete) , de un inmueble, de tres mil quinientos metros cuadra
dos de superficie, sito en el paraje denominado «Arañal de le.
Iglesia y Hoya de la Manca», del mismo término municipal,
que linda: Por el Norte, canuno de El RObledo a Casa Nueva;
por el Este, Hilario Gómez Pozo; por el Sur, Domingo Serralle,
y por el oeste, población. 'El 1nmueble objeto de donación se
destinara a la construoción de una casa-euartel para. la Gua.rdIa.
Civil,

Artículo segundo.-'El tnmueble mencionado deberá incor
porarse o.l 1m-entario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a BU nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior aIecta<:i6n por el Ministerio de Hacienda al de la <Jo
bernación, para los servicios de casa--cuartel pare. la Guardia
Civil. dependientes de este último Departamento. I.B. finalidad
de la construcción habrá de crunplirse, de confOl.'tilidad con lo
dispuesto en ~a vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo 108 trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose el Hustrisímo
sefior De:egado de Hacienda de Albaoete. o funcionario en quien
delegue, para que, en nombre del Estado, concurra. en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de noviembre de mU novecientos Setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hadenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 341111976, de 5 de noviembrej por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Val ele San Vicente (Santander) de un in·
mueble de 1,660 metro! cuadrados radicado en el
pueblo de Pesues. con destino a la construcción de
una casa-euortel para la Guardta Civu..

Por el Ayuntam1ento de Val de san Vicente (Santander) ha
Bldo ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superfi
cIal de mil seiscientos metros cuadrados, sito. en el pueblo de
Pesues, con destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la. GObernación se co-ns1dera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delíbera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día. veintitrés
de octubre de mil novecientos bete-nta..

DISPONGO:

Artículo primero.-De- conformidad con lo dispuesto en el
artículo Veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Val de San Vi
cente de una parcela de terreno sita en el pueblo ce Pesues,
sitio del Campo que formó parte del llamado PIado del Llosón
de mil seiscientos metros cuadrados de SUPerficie, del mismo
término municipal, situada en el ángulo suroeste de la finca
matriz; y linda:, Por el Norte y Este, con finca matriz; por
el Sur. con Tom~s Garcia, v por el oeste, con Miguel Fern{m
dez Agueros El, mmueble objeto de donación se destinará a la
construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad para ~u ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de una casa.-cuartel para la Guar~
día Civil, depe-ndientb de este último Departamento. La fina
llda,d de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigente legislación de Rétllmen Local.

Artículo tercero -Por el MiniSterio de Hacienda., a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para 1a efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autoriZándoSe al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de Santander o funcionario en quien
delegue para que. en nombre del Estado, concurra en el otor·
gamiento de la correspondiente e8cr1tura.

Así lo cUs-pongo por el presente- Decreto. dado en Madrid
& cinco de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 341211970, de 5 de noviembre. por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien.
to de Fuendejalón (Zaragoza) de un inmueble ae
1.430 metros cuadrados radicado en el mismo tér·
mino municipal, con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la G-uardfa Civil.

Por el Ayuntamiento de Fuendejalón (Zaragoza) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una. extensión sUpe11icial
de mil cuatrocientos treinta metros cuadrados. sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de una casa.
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y prevIa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés
de octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo prL'11ero.-De conformidad con 10 dispuesto en: el
artkuJo veinticuatro de la Ley del patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el AyUntamiento de F'uendejalón (Za
ragoza) de tUl inmueble sito en el ptmto denominado «Camino
de Tabuenca», del mismo tértníno municipal, de mil cuatrocien
tos treinta metros cuadrados de superficie; que linda: Por la
derecha, con Sebastián y Antonio Rodríguez; por a izquierda.
con finca de Pascual García, y por la espalda, con Pedro Cuar
tero y otros. El inmueble ,objeto de donación se destinará a. la.
construcción de una casa-cuartel para la Guaroia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la· Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la G()o
bemación para. los serviclos de- una c&Sa..cuartel para la Guar
dia Civil. dependientes de este último Departamento. La fina,..
lidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo
disPuesto en la vigente legislación de Régimen Local

Articulo te-1"cero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al Uustrfsimo señor
Delegado de Hacienda de Zarag9za o funcionario en quien de
legue para que, en nombre del Estado. concurra en el otorga·
miento de la correspondiente escritura.

•Así lo disPongo por el presente- Decreto. dado en Madrid
a- cinco de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnistro de Hactenda

ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 3413!197(), de 5 de noviembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Bullas (Murcia) de un inmueble de 1,505 me
tros cuadrados radicado en el mismo término muni
cipal, con destino a la C01ÍStrucción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Bullas (Murcia) ha sido ofrecjdo. al
Estado un inmueble de una extens1ón superficial de mil qui
ni-entof cinco metros cuadrados. sito en el mismo término mu
nicipaL con destino a la construcción de una casa-euartel para
la Guardia· CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se consí-c.€ra de interés
la referida constTuc<'Íón.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Bullas (Murcia)
de un solar sito al paraje denomtnado «Cañada Calera», del
mismo término mun1cipal; que linda: Por el Norte, con carre--
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tera de Murcia a La Puebla de Don FadriQue; por el Sur,
Campo Municipal de Deportes; por el Este, propiedades muni
cipales, y pOI el oeste, herederos de don Manuel Olmedo Ró
denas. El inmueblf' objeto de donación se destinará a la cons.
trucción de lU1a casa-cuart-el para la Guardia Civil.

Artículo &egundc.-El inmueble mencionado deJ::erá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propi€dad. para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la QQb€r
nación para los servicios de casa'-cuartel para la Guardia Civil,
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el MinisteI'io de Hacienda. a través
de la Dirección General del Pat.rimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites 'lecesarios tara la efectividad Uf: cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilm:trísimo
señor Delegado de Hacienda de Murcia o funcionario en quien
delegu2 para que, en nombre del Estado. concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo disPongo por el presente Decreto, da,do en Madrid
a cinco de I10viembre de mll novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3414!197~, de 5 de novie'mbre, por el que
se acepta la donacwn al Estado por el Aynntamlefl.
to de Arcos de Jalón (Sona) de un inmueble de
1.669 metros cuadrados, radicado en el mismo ter
míno muntctpal. con destino a la construcción ele
una ceua-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Arcos de Jalón (Soria) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
mil seiscientos sesenta y nueve metros cuadrados sito en el
mismo término municipal, con destino a la construéci6n de una
casa-cuartel para. lB. Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación Be oonsi'Ciera de interés
la referida construcción.

A prop~esta del Ministn. de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Art.ículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artícu~9 veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donaclOn al Estado por el Ayuntamiento de Arcos de. Jalón
(Soria) de un i.nmueble sito ~n el paraje denominado «Lagar».
del mismo térmmc municipal, de mil seiscientos sesenta v nueve
metros euaarados de ~up€rflcie; que linda: Por el Norte, carre
tera de Marachón; por el Sur, :·anal de riego «El Torrentera»'
por el Este, ca.mino de B~bida al matadero, y por el Ü€ste, te:
rrenos. de Luclano Catalan Julvez. El inmueble de objet.o de
donaCIón se destínará a la const,rucción de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

Articulo seguntio.-El inmueble mencionado deberá íncorpo
ra~'se al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
cn~ a su n~bre en el ~~istro de la Propiedad. para su ul
tenor afectaclon pOr el Mlmsterío de lÍacienda al de la Gober·
nación para los servicios de una caS&-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformídad con 10
dispuc~to en la Vigente legislación de Régimen Local.

Artlculo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectivídad de cuanto
se <:Hspone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Soria o funcionario en quien
delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el otorga.
miento de la correspondiente escritura.

~si 10 dl.spo~o por el presente Decreto, dado en Madrid
a cmco de novlembre de mn novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 341511970. de 5 de noviembre, por el que
se acepta la donaci6n al Estado par el Ayuntamien.
to de Pozuelo de Calatrava (Ciudad Real) de un
inmueble de 400 metros cuadrados radicado en el
mismo térmíno municipat con destino a la cons
trucción de Biblioteca Pública Municipal.

Por el Ayuntamiento de Pozuelo de Calatrava (Ciudad ReaD
ha sIdo otrecidoa.l Estado un inmueble de una extensión super
tlclal de cuatrocientos metros cuadrados. sito en el Dlismo tér-

mino municipal, con destino a la construcción de un e·.jificio
para Biblioteca Pública MunicipaL

Por el Ministerio de Educación y Cie-ncia se con;;,idera de
ínterés la rdcrlda construccíón.

A propuesta del Mmistro de Hacienda y pl€via delibe!'adón
del Conse.;o de Ministros en bU reunión del día veilltl(;rés de
octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO

Articulo primero.-De conform.idad con lo dispuesto en el
artkuio vcLlhualro de la Ley del Patrimun;::, s..c f:Cr,lta la
donaCÍón al Estado por el Ayuntamiento de Pon¡eio <1€ Ca
latrava (Ciudad Real> de un solar de cuatrodento", metros
cuadrados, a segregar otro de mayor cabída, sito en el mismo
término municipal junto al Parque Municipal y fren'~e a la
glorieta de la Iglesia; que linda: Por la dereCha, entY:lndo.
con dicho parque; por la izquierda, con plaza y calle J<Y'é An
tonio; por la espalda con el resto <le la parcela sobraete del
Parque Municipal. de la cual se segrega. y por el frente, con
la glorieta de la Iglesia. El inmueble objeto {:e .:hn8ción se
destinará a la construcción de un edificio para Bíblioteca· PÚ4
blica Municipal.

Articulo segundc,-·-El inmueble mencionado deben! incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Esta.co. una vez lns·
('lito a su nombre en el Registro de ia Propiedad. pa;-a su ul·
ter-ior afectación por el Mini.<;terio de Hacienda al de E·:h-:a
ción y Ciencia para los servicios de Bibliuteca PÚblica lVT1LJici
pal, dependientes de este último Departamento, La finalidad
de la donación habrá de cumplírse de conformidad con ID dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la ef~tividad de C'l1¡tnto
se <lispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo
sefior Delegado de Hacienda de Ciudad Real o funcionario en
quien delegue para que. en nombre del Estado, concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a cinco de novi€'l11brf: de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda

ALBERTO M0NREAL LUQUE

D~CRETO 341611970, de 5 de noviembre, por el que
se acepta la donación al Estado por don Pascual
Navarro Hualde y dOlia Felisa Navarra lT:':,¡;!de de
un inmueble de 2.791 metros cuadrados ra::Ii,'ofio ':'11
el termino municípal de Salvatierra de Esca (Z(:l'(lw
(Joza). con destino a la construcción de nna casa
cuartel para la Guardia Civtl.

Por don Pasclml Navnrro Hualde y cofia FeHsa Na.\;;-;rro
Hualde ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una ('",1('11
sión superficJal de dos mil setecientos noventa y un metro:; cua-
drados, sito en Salvaticna de K<;ca (Zaragoza), con destino a la
construcción de una tasa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gober~:tación se consi:'era <:e in!.{'rés
la referida cOIls1ruccÍÓn.

A propuesta de! Ministro de Hacienda y previa deliberacjón
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
octUbre de mil novecientos Sf;tenta,

DISPONGO

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimcnio, Fe acepta la
donación al Estado por don Pascual Navarro HualUe y dofía Fe
lisa Navarro Hualde de un inmueble. partida ce las Eras, tér·
mino munici¡::mI de SalvatieTra de Esca. de dos mil setecíentos
noventa y un metros cuadrados de superficie; que línda: Por
el Norte. Plácida Lampérez; por el Este, Santiago Garcia; por
el Sur. camino real de- Lorbes, y .)Qr el Oeste, Joaquín Elizalde.
El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una casa-cuartel para la Guarjia Civil.

Artículo segundü.-El inmueble mencíonado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ine
crito a su nombre en el Registro de la Propkdad. pum su uI·
tenor afectación por el Ministerio {'e Hacienda al de :ia Go
bernación para loa servicios de una casa-cuartel para la Guardia
Civil. dependientes de este último Departamento.

Artículo tercero.-Por el Ministerío de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios foara la efectivIdad de cuanto
se dispone en el pTeS€nte Decreto. autorizandosc al i1uf'trisimo
señor Delegado de Hacienda ele Zaragoza o funcicnario en
quien delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritUra.

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Mádrid.
&. cinco de noviembre de mil novecientos serenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MQNREAL LUQUB


